
AÑO DE 1854. MARTES 30 DE MAYO. NUMERO  515.

PARTE OFICIAL.

1.ª Sección.- MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  , excepto S. M. 
la R e in a  Madre que sigue progresando en 
su convalecencia , continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
EXPOSICION Á S . M .

SEÑORA : Para evitar que los asun
tos contenciosos sometidos al conocimien
to de los Tribunales sufrieran entorpeci
mientos por falta de funcionarios que ad
ministrasen justicia, se previno en el re
glamento provisional de 26 de Setiembre 
de 1835 y en el Real decreto de 5 de Ene
ro de 1844 que los Jueces de primera 
instancia fueran sustituidos en caso de 
m u e rte , enfermedad ó ausencia por el 
Alcalde ó teniente de Alcalde del pueblo 
en que residan, y que las Salas de go
bierno de las Audiencias propusieran al 
fin de cada año al Gobierno Magistrados 
ó Jueces cesantes y letrados de marcada 
reputación que auxiliaran á las Salas de 
justicia.Sin embargo de haberse atendido al 
servicio con la adopción de estas medidas, 
ni están exentas de inconvenientes gra
ves , ni guardan entre sí la armonía ne
cesaria para que su conjunto constituya 
un sistema completo, ni podrían tampoco 
sostenerse algunas de ellas después de las 
reformas recientemente introducidas, sin 
irrogar á los particulares perjuicios con
siderables que deben evitarse.

La experiencia ha demostrado los ma
les que ocasiona á la Administración de 
justicia la sustitución de los Jueces de 
prim era instancia por los Alcaldes cons
titucionales. Dedicados estos á un género 
especial de funciones, incompatibles m u
chas veces con la celeridad y asidua aten
ción que requiere la Administración de 
justicia , no son los mas á propósito para 
desempeñar interinamente los juzgados 
de prim era instancia.

La imprescindible necesidad en que 
por otra parte los coloca la ley de nom
brar letrados que les asesoren, cuando 
e l l o s  no lo son, sobre constituir un em 
barazo de gran consideración para la 
marcha rápida de los asuntos, en notorio 
perjuicio de los intereses públicos, impo
ne á los litigantes el deber de satisfacer 
á los Asesores sus honorarios, cuyo g ra - 
vámen no sería justo conservar después 
de haberse suprimido con sobrada razón 
los derechos de los Jueces, refundiéndo
los en el aumento del valor de! papel se
llado.

Entre los diferentes sistemas que para

poner remedio á estos males pueden 
adoptarse, el de la sustitución prévia de 
los funcionarios del órden judicial , esta
blecido ya para los Tenientes y Promoto
res Fiscales , es sin duda alguna el mas 
conveniente , si se recurre para que ejer
zan los cargos de su stitu to s , con prefe
rencia á los jubilados y cesantes, que por 
percibir un sueldo del Tesoro ó hallarse 
en situación de volver á la carrera tie
nen respecto del Estado deberes especia
les de que no pueden prescindir; y se 
apela tan solo en último término á la dis
tinguida clase de Abogados, con el fin de 
no imponerles una carga perjudicial á sus 
intereses, y de economizarles á la vez los 
conflictos que pueda producirles el ejer
cicio de la judicatura.

Fundado en estos principios, y tenien
do asimismo en consideración la conve
niencia de no exigir, sin alguna retribu
ción, servicios importantes y de respon
sabilidad , el Ministro que suscribe, en 
vista de los dictámenes emitidos por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia y la Sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el Real 
decreto siguiente.

Madrid 26 de Mayo de 1854.=SEÑO- 
R A .=A  L. R. P. de V. M.=*J a c in t o  F é l i x  
D o m e n e c ii .

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de Gra
cia y Justicia, Yengo en decretar lo si
guiente :

Artículo I.° Las Salas de gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia y de las 
Reales Audiencias, rem itirán al Gobierno 
para su aprobación en el mes de Octubre 
de cada año una lista de los que hayan 
de suplir á los Magistrados el año siguien
te en casos de v acan te , de impedimento 
ó ausencia de! propietario.

Art. 2.° Contendrá la lista de su
plentes la tercera parle del número de 
individuos del Tribunal que han de ser 
suplidos.

Art. 3.° Las listas de suplentes se 
com pondrán:

Primero. De Magistrados jubilados, 
aptos, de la categoría correspondiente.

Segundo. De los Magistrados cesantes 
de igual categoría que perciban sueldo 
del Tesoro.

Tercero. De los que no le perciban, 
prefiriendo en estas dos clases á los que 
no ejerzan la profesión de abogado.

A falta de las clases antedichas, para 
suplir á los Magistrados del Tribunal Su
premo , comprenderá su lista Magistrados 
jubilados ó cesantes de la Audiencia de 
Madrid, según el órden que queda esta
blecido.

Cuarto. De abogados que el Tribunal 
juzgue dignos de este honor, dando igual 
preferencia á los que no ejerzan la pro
fesión.

Art. 4.° Los suplentes entrarán á ejer
cer su cargo por tu rn o , y según el órden 
sucesivo en que estuvieren en la l is ta ; á 
no ser que el mejor servicio exija otra

cosa á juicio del Presidente ó Regente del 
Tribunal.

Art. 5.° Las Salas de gobierno de las 
Audiencias remitirán al Ministerio de 
Gracia y Justicia en las épocas determi
nadas en el art. I.°, con el fin en él ex
presado, otra lista de los que hayan de 
suplir á los Jueces de primera instancia 
del territorio en casos de vacante del juz
gado, impedimento ó ausencia del pro
pietario.

Esta lista contendrá en el número que 
las mismas Salas estimen suficiente

Primero. Jueces de primera instancia 
jubilados.

Segundo. Jueces cesantes que perci
ban sueldo del Erario.

Tercero. Abogados de marcada repu
tación.

Art. 6.° Las Salas de gobierno desig
narán entre los comprendidos en la lista 
el suplente que haya de ejercer este car
go en los casos prevenidos en. el artículo 
anterior.

Si se imposibilitaren para verificarlo 
todos los comprendidos en la lista por ex
cusa ó impedimento, la Sala de gobierno 
de la Audiencia nombrará inmediatamen
te al Abogado que fuere de su confianza, 
y entre tanto [desempeñarán la jurisdic
ción el Alcalde ó Teniente de Alcalde que 
sea letrado de la capital del partido por 
el órden de su num eración: y si ninguno 
fuere le trado , el Abogado mas antiguo de 
la misma capital, según la fecha de su 
título.

Art. V  Los suplentes de Magistrados 
y Jueces, m ientras sustituyan personal
mente á alguno de estos funcionarios, 
percibirán la mitad del sueldo correspon
diente al Magistrado ó Juez á quien su
plan , y les será de abono para cesantías 
y jubilaciones todo el tiempo que dure su 
nombramiento.

Siempre que en lo sucesivo se conce
da licencia á los funcionarios del minis
terio judicial y fiscal, será llamado el sus
tituto que deba reemplazarle.

Art. 8.° Los Regentes de las Audien
cias podrán valerse de los suplentes por 
el órden expresado en el art. 3.° para 
que auxilien á las Salas de justicia en los 
casos que estimen necesarios; pero no 
tendrán derecho por este servicio al suel
do de que se habla en el artículo anterior.

Art. 9.° Los suplentes de Jueces de 
primera instancia no cobrarán honorarios 
por ningún concepto. Percibirán única
mente el medio sueldo señalado en el ar
tículo 7.°; de cuya remuneración disfru
tarán igualmente el Alcalde ó Abogado 
que ejercieren la jurisdicción en el caso 
prevenido en el art. 6.°

Art. 10. El celo, exactitud é inteli
gencia que desplieguen los suplentes en 
el desempeño de su cargo, serán conside
rados como un mérito distinguido y espe
cial recomendación en su carrera.

Artículo transitorio. Para que puedan 
tener la oportuna aplicación en lo que 
resta de año las disposiciones contenidas 
en este Real decreto , las Salas de go

bierno remitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia las listas de que tratan  los a rtí-  
éulos 1.° y 5.°, dentro del mes de Junio 
inmediato.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real mano.=*El 
Ministro de Gracia y Justicia-J a c in t o  Fé
l ix  D o m e n e c h .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN,

Ilmo. S r . : Vista una exposición ele
vada por la Junta sindical del colegio de 
agentes de cambios y de la Bolsa de esta 
corte, en solicitud de que puedan exten
derse en papel com ún, ó cuando mas en 
el del sello 4.°, las pólizas de Bolsa , con 
el fin de evitar compras y ventas sigilo
sas de efectos públicos, á que podría dar 
lugar el derecho establecido en los a rtí
culos 40 y 41 del Real decreto de 8 de 
Agosto de 1 8 5 1 , por ser necesarias seis 
pólizas para cada operación, según el 
Real decreto de 8 de Febrero último, y 
citando el ejemplo de varios países extran- 
geros donde no se exige timbre sobre 
esta clase de transacciones:

Visto el informe emitido acerca del 
asunto por las secciones de Hacienda y de 
Fomento del Consejo R eal, en el que, te
niendo en cuenta las razones alegadas 
por la Junta sindical y la de que cuando 
se publicó la legislación vigente de papel 
sellado no estaban permitidas las opera
ciones á plazo, opinan que las pólizas de 
Bolsa se extiendan en papel común:

Visto el dictámen de laRDireccion ge
neral de lo Contencioso de .Hacienda pú
blica, conforme con el de las referidas 
secciones, y en el que se propone el uso 
del papel de reintegro para los casos en 
que hayan de presentarse las pólizas en 
ju ic io , como medio mas eficáz de impedir 
las operaciones no autorizadas por la ley:

Visto el parecer de esa Dirección ge
neral , de acuerdo en un todo con el de la 
de lo Contencioso:

Y considerando que autorizado el Go
bierno por la ley de 24 de Enero de 1 851 
para plantear los presupuestos some
tidos al exámen de las Córtes, lo fué 
implícitamente para reformar la legisla
ción de la renta del papel sellado, según 
se expresaba en el art. 6.° del proyecto 
de ley con que fueron presentados , cuya 
facultad es extensiva á modificar lo que 
se dispuso de sus resultas; S. M. la R e i n a  
ha tenido á bien mandar que las pólizas 
de Bolsa se extiendan en papel común; 
pero que en el caso de presentarse en 
juicio se acompañe el papel de reintegro 
que corresponda según la legislación vi
gente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15  
de Mayo de 1854.=DoMENECH.=Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas.



MINISTERIO DE MARINA.

El C o m and an te  g e n e ra l  de m ar ina  del d e p a r t a 
m e n to  de F e r ro l  p a r t ic ip a  q u e  el dia 23 del c o r 
r i e n t e  q uedó  es tab lec ida  sob re  picaderos, e n  la sex 
ta  g rad a  de aq u e l  as ti l le ro ,  la quilla  de la goleta de 
h é l i ce  Santa Teresa.

GUARDA COSTAS.
P a r te  de la t r ip u lac ión  de la la n c h a  Donostiarra , 

d e l  apostadero  ele C a n t a b r i a , a p re h e n d ió  e n  los 
días 5 y 8 del m es  ac tu a l  c u a t ro  b u l to s  con g é n e 
ros  en  inm ediac iones  de O v a r z u n  y de Ir u n .

El fa lucho  Esa pión  y las escam pav ías  Cierva,  
Alarma  y Eclipse , de los c r u c e r o s  de M álaga ,  A i -  
gec iras  y  C ád iz ,  a p re s a ro n  los dias 14 ,  17 y  22 
c u a t r o  em b arcac ion es  con  64 b u l to s  de tabaco y 
g é n e r o s ,  y a lgu n os  s u e I t o s r en  ag u as  de C a r b o n e 
ra s .  C h u l l e c a , P a lm o n e s  y  S a n t i  P e t n .

2 .a SECCION, —  O F IC IN A S  G E N E R A L E S

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  los au tos  de co m p eten c ia  e n t r e  el ju zgado  

d e  p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  de la Magdalena 
d e  Sevil la  y  el de  la Capitanía g e n e ra l  de A n d a 
lucía  sob re  el co noc im ien to  de la causa q u e  en  
es te  ú l t im o  se s igue c o n t r a  los a u to re s  y c ó m p l i 
ces  del f r a u d e  com et ido  en  la p re s e n ta c ió n  del 
p ró fu go  Domingo Vidal R o m e ro ,  de los cu a le s  r e 
su lta  q u e  en  el reem plazo  del e jé rc i to  del año de 
1849, con el objeto  de  liber ta r  de l  serv ic io  al q u i n 
to José R odríguez  q u e  hab ía  in g resad o  en  ca ja ,  se 
ap re h e n d ió  y 'p r e s e n tó  en  n o m b re  del m ism o á Do
m ingo  Vidal H o m e ro ,  h ac ién d o le  a p a re c e r  como 
p ró fu g o  sin  s e r i o :

Q ue  dec larado  inú t i l  Vidal R om e ro  sin  q u e  su  
a p r e h e n s ió n  p ud ie se  a p ro v e c h a r  al R o d r íg u e z ,  y 
hab ien d o  es te  c u b ie r to  su  plaza p or  medio  de s u s 
t i tu to ,  se p roced ió  por  el  ju zgado  m il i ta r  c o n t r a  el 
m ism o  Domingo Vidal R o m e ro  y  cóm plices  por el 
indicado f r a u d e ,  en  c u y o  es tado  el j u zg ad o  o rd in a 
r i o , fu n d á n d o se  en  q u e  se t r a ta  de u n  deii ío  co
m ú n  y  en  q u e  los p re s u n to s  r e o s , paisanos  todos, 
e s tá n  su je tos  á su  ju r i sd ic c ió n  , ofició á aq u e l  para  
q u e  se in h ib iese  del conoc im ien to  de d icha  causa y  
se la re m it ie se  p a ra  p ro ced e r  en  ella  con a r re g lo  á 
d e r e c h o ,  á cu y o  r e q u e r im ie n to  no  se accedió por 
la ju r i sd ic c ió n  m il i ta r  , sos ten iendo  q u e  es te  caso 
es de aque llos  en  q u e  según  el e s p í r i tu  de las le
y es  el fuero  de g u e r r a  e je rce  ju r i sd ic c ió n  ex te n s i 
va  por s e r  análogo á los e n  q u e  se c o n t r i b u y e  á 
la deserc ión  , ó se inc i ta  á la r e b e l ió n  á a lg ú n  s ú b 
dito m i l i t a r , y  q u e  ca u san  d esa fu ero  p o r  la sola 
considerac ión  de q u e  t i e n d e n  á d i s m in u i r  la f u e r 
za ó la d isc ip l ina  del e jé rc i to

Vis tos:
C onsiderando  q u e  el deli to  q u e  se p e r s ig u e  en  

estas  ac tuac iones  no es de los co m p ren d id o s  en  el 
a r t .  1 09 ,  t í tu lo  d iez ,  t ra tad o  oc tavo  de las Reales 
o rd e n a n z a s ,  en  el q u e  específica y  d e te rm in a d a 
m e n te  se e n u m e r a n  los deli tos m i l i ta re s  q u e  p u e 
d en  co m ete rse  en  los casos del a l is tam ien to  p ara  
el e jé rc i to :

D eclaram os q u e  el conoc im ien to  de esta causa  
c o rr e s p o n d e  á la ju r i sd ic c ió n  o rd in a r ia :  en  su  v i r 
tu d  re m í ta n s e  todas las ac tu ac io nes  al J u e z  de p r b  
m e r a  instancia  del d is t r i to  de la Magdalena de Se
vil la p a ra  lo q u e  proceda  co n fo rm e á d e re ch o ;  y 
m an d am o s  se s aq ue  copia  cert if icada de es ta re s o 
lu c ió n  y se re m ita  á la redacc ión  de  la G aceta del 
G ob ie rn o  p ara  s u  inse rc ión  en  la m isma. Así lo p ro 
v e y e r o n  y r u b r i c a r o n  los Sres.  de  la Sala p r im e ra  
de l  T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  M arq ués  de G e
ro n a ,  P re s id e n te ;  M o re jo n , C a n  am o tino ,  Gotera y 
Roncal i , e n  Madrid  á 27 de Mayo de 1864.— Hay 
c inco  rú b r ic a s .— Licenciado E lgarres ta .

Es copia  de su orig ina l  d e  q u e  cert if ico.
Madrid 29 de Mayo de 1854.— José C ala trab eñ o

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
H ab iendo  co n su l tad o  a lgu n os  A d m in is t rad o res  

de Hacienda pública  la pai te de re sp o nsab i l idad  
q u e  p u e d a  a lcanzar  á los c o n t r i b u y e n te s  q u e  se 
s u s c r ib a n  al an tic ipo  d e n t ro  del plazo señalado  en 
e l  Real d ec re to  de 19 del c o r r i e n t e ,  re sp ec to  á la 
s u m a  q u e  h ay a  de ex ig irse  á los no s u s c r i to r e s  
p o r  re p a r t im ie n to  forzoso, c r ey en d o  sin d u d a  q u e  
fa an tic ipac ión  de q u e  se tr a ta  lia de p ro d u c i r  c a n 
tidad fija y d e te r m in a d a ,  es ta Direcc ión g en e ra l ,  
con objeto  de d esv a n e c e r  es tas  d u d as  y a le ja r  las 
d if icultades  á q u e  las m ism as  p u d ie ra n  d a r  lu g a r ,  
h a  es t im ado  o p o r tu n o  h a c e r  las ad v e r te n c ia s  s i 
g u ie n te s  : i

P r im e ra .  El an tic ipo  d ec re tad o  por S. M. en  19 j 
del ac tua l  no  tiene ni se le d eb e  d a r  o t ra  d e n o -  | 
ín iñacion  q u e  la de Anticipo de un semestre de las  i 
contribuciones territorial é industr ia l y de comercio 
reintegrable por el Tesoro.

Segunda.  El an tic ipo  le c o n s t i tu y e  el im p o r te  
de  las cuo tas  sem es tra le s  q u e  s in  reca rg o  de n i n 
g u n a  especie lia van  sido co m p ren d id as  en  los r e 
p a r t im ie n to s  ind iv idu a les  de la co n tr ib u c ió n  t e r 
r i to r ia l  y  m a t r íc u l a s  del subsidio  in d u s t r i a l  y de 
com ercio  del p re s e n te  año.

T e rc e ra .  No ex is te  en  el pago de es te  an tic ipo , 
p o r  no  s e r  de cuo ta  fija y d e te rm in a d a ,  m a n c o m u 
n id ad  n i  responsab il idad  a lg u n a  colectiva e n t r e  la 
m asa  g en e ra l  de c o n t r ib u y e n te s .  El q u e  se s u s c r i 
ba p o r  la cuo ta  del s e m e s t r e  q u e  le h aya  c o r r e s -  
dido p o r  t e r r i to r i a l  é in d u s tr i a l  queda* fu e ra  de 
toda responsab il idad  u l t e r io r  re sp ec to  al pago de 
las  ' re s tan tes  cuo tas  de los d em ás  c o n t r ib u y e n te s .

Al co m u n ica r  á AL S. es ta  Dirección gen era l  
las  ad v e r te n c ia s  q u e  a n te ce d e n  p a ra  su  in te l igen 
c ia y  efectos c o r r e s p o n d i e n t e s , le en c a rg a  q u e  las 
d é  la p ub lic idad  debida p ara  co noc im ien to  de los 
in te re sad o s  en  ella

Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. Madrid  29 de 
Mayo de  1854.*=Au gusto  A m b la rd .— Sr. Adm inis
t r a d o r  p r in c ipa l  de Hacienda pública  d e . . .  .

8 .ª SECCIÓN. — ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL IT.

El Consejo  h a  aco rdado  h ac e r  efec tivo  el d é c i -  
m o c u a r to  d iv id e n d o ,  ó sea u n  5 por 100 del capi
tal su s c r i to  á la e m p re sa  del canal de Isabel II.

Lo q u e  se p on e  e n  co noc im ien to  de los s eñ o res  
s u s c r i to r e s  á fin de q u e  se s i rv a n  rea l iza r lo  e n  la 
Caja g en e ra l  de depósitos  d e n t ro  del té rm in o  d e  u n  
m e s ,  á c o n ta r  d esde  el dia en  q u e  se p u b l iq u e  este  
a n u nc io .

Madrid  29 de  Mayo de 1854.=^P. A. D. P., M ar
q u é s  del Socorro .— El S e c re t a r io ,  F ranc isco  Mar
t in  V S e r ran o ,  3

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.
Por c i r c u n s ta n c ia s  im p re v is ta s  se ha s u s p e n d i 

do la sesión  p ú b l ica  anunc iada  p a ra  el m a r te s  30 
del actual*á la u n a  de !a la rde  , la cu a l  se verifi
ca rá  el dom ing o  4 de Jun io  p róx im o  á la m ism a 
h o r a , “ Eí S ec re ta r io  de g o b ie r n o ,  Matías Nieto 
S e r ra n o .  ' 1

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE LEON,
Hallándose v acan te  la plaza de S ec re ta r io  del 

A y u n ta m ie n to  de  Cabañas R a r a s ,  c u y a  dotación  
co n s is te  en  860 rs . v n .  a n u a l e s ,  se a n u n c ia  al p ú 
blico p ara  q u e  los a s p i r a n t e s  á el la p r e s e n te n  sus  
solic i tudes d e n t ro  del té rm in o  de u n  mes.

Leen Vi de Mayo de 1854. — L. A. Meoro. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
P o r  r e n u n c ia  del q u e  la d es e m p e ñ a b a  se  halla 

v ac an te  la S ec re ta r ia  del A y u n ta m ie n to  de A ldehue- 
la de Y e t t e s , dotada a n u a lm e n te  con  400 rs . paga
dos p o r  t r im e s t r e s  de fondos m u nic ip a les .

Lo q u e  se a n u n c ia  ai púb lico  p a ra  q u e  las p e r 
sonas  q u e  q u i e r a n  o p ta r  á ella lo solic i ten  en  el 
té rm in o  de un  m es  del r e fe r id o  A y u n ta m ie n to ,  
co n fo rm e á lo d isp u es to  en  el Real d ec re to  de  19 de 
O c tu b re  último.

Salam anca  24 de Mayo de 1854. =  Jacobo Co- 
lombo. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Hallándose v acan te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta 
m ien to  de H iguera  de V argas  en  la p ro v in c ia  de 
B ad a jo z , dotada  con  4400 rs . , se p ub l ica  en  este 
periódico , p a ra  q u e  las p e rso n a s  q u e  q u i e r a n  s o 
li c i tar la  d i r i ja n  sus  re c lam ac io ne s  al A lcalde de 
dicha villa en  los té rm in o s  q u e  p re v ie n e  el Real 
dec re to  de  19 de O c tu b re  de  1833. j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
H al lándose  v ac an te  la S ec re ta r ía  del A y u n t a 

m ie n to  de Z u h e ro s  . dotada con  el sue ld o  d‘e 2200 
re a les  a n u a l e s ,  se a n u n c ia  al público  para  q u e  los 
a s p i ra n te s  d i r i jan  s u s  solic i tudes  á aq u e l la  m u n i 
cipalidad d e n t ro  del t é rm in o  de u n  m e s ,  co n tado  
desde q u e  ap a rezca  el p r e s e n te  in se r to  p o r  p r i 
m e r a  vez  en  la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial 
de es ta  p r o v i n c i a , con  a r re g lo  á lo p re v e n id o  en  

; el Real d ec re to  de 19 de O c tu b re  de 1853. 
i Córdoba 24 de Mayo de 1 8 5 L = E 1  G o b e rn a d o r ,  
1 F. de Castro. is

D. José^ María l la lc o n  y Mendoza Vil legas y 
Gonza_lez-Torres de N a v a r r a ,  cab a l le ro  m a e s t r a n -  
te de S e v i l l a , académ ico  de m ér i to  de San  F e r n a n 
do ,  g r a n  c r u z  de la Real y  m il i ta r  O rd en  d e  San
H erm eneg ildo  y  de la de Isabel la C ató l ica ,  co
m en d ad o r  de n ú m e ro  de la de Cárlos  III, Je fe  de 
e scu a d ra  de la a rm a d a  n a v a l , C o m a n d a n te  g e n e ra l  
del d e p a r t a m e n to  de C ar tag en a  , p r e s id e n te  d e  la 
j u n t a  del m ism o, S u b in sp e c to r  de las m a t r í c u l a s  de 
m a r  de su  c o m p re n  d o n , de los c u e rp o s  de a r t i 
l lería é in fan te r ía  de m ar in a ,  Jaez  de  a r r ib a d a s  de 
Ind ias  Ó¿c. Ócc.

La j u n t a  económica de  m a r in a  de es te  d e p a r 
t a m e n to ,  en  c u m p l im ie n to  de lo m an d ad o  por S. M., 
ha d isp u es to  sacar  á pública s u b as ta  p a ra  s u  v e n 
ta los cascos de em b arca c io n es  ex is te n te s  en  es te 
a r se n a l  n a c io n a l ,  c u y a s  c la ses ,  n o m b r e s ,  p o r te  ó 
c a b id a ,  y s u s  v a lo re s  son los s ig u ie n t e s :

B e rg a n t ín  goleta  G u e ta n a , su  casco clavado  en  
b r o n c e , fo rrad o  en  co b re  con palo m a v o r ,  t r i n 
q u e te  y b a u p r é s  , iodo i n ú t i l , de p o r te  74 to n e la 
das de a r q u e o ;  su  v a lo r  10,560 rs . vn.

Mítl-ico P a lo m o , su cinco clavado  en b ro n c e ,  
to rrad o  en  c o b re  , con ai b o tad u ra  com ple ta  , todo 
de m edia  v ida ,  de  204 toneladas  de a r q u e o ;  lasa
do e n  108,120 rs . vn.

| B ergan t ín  goleta  Aguila , su  casco clavado  en  
| b ro n c e  , fo rrad o  en  co b re  , con su  a r b o la d u ra  co m - 
| p ieta  , lodo de 2 /6  da vida, de 204 toneladas de a r -  
j q u e o ;  es t im ado  en 84,000 rs . vn.

Místico Flecha , su  casco c ! a \ad o  en  b ro n c e ,  fo r 
rado  en  c o b re ,  de 2 /5  de v id a ,  de 213 toneladas  
de a r q u e o ;  su  v a lo r  79,680 rs . vn.

Místico J ac in ta , su  casco clavado  en  b ro nce ,  
to r rad o  en  c o b r e ,  con  solo el palo Mesaría ,  v  todo 
de u n  tercio  de v i d a , de 200 toneladas  de a rqu eo ;  
tasado en  64,720 rs. vn.

f a lu c h o  Leónidas,  s u  casco c lavado  e n  b ro n c e ,  
fo rrado  de co b re ,  en  estado de  in u t i l id a d ,  d e  p o r 
te 52 toneladas  de a r q u e o :  su  va lor  10,000 rs .  vn,

f a lu c h o  San A n to n io , su  c a ic o ,  a r b o la d u ra  y 
todos sus  apare jos  q u e  se co n s ide ran  de  u n  te rc io  
de v id a ,  de 6ü toneladas de a r q u e o ;  tasado en  18,132 rs . vn.

\  para  dichos re m a te s  se ha señalado  la m a ñ an a  
del 27 de Ju lio  de este ano  y ho ra  d e  las doce a n 
te la re fe r id a  j u n t a  eco nó m ica ,  á la cu a l  p o d rá n  
p re s e n ta r s e  los l id i a d o r e s  q u e  q u i e r a n  c o m p ra r  
dichos b u q u e s  por sí o por m edio  de ap o de rado  
con poder  b as tan te  á h ac e r  s u s  p o s tu ra s ,  q u e  s ie n 
do a r r e g l a d a s ,  Ies s e r á n  ad m it id as  , y  se c e le b r a 
rá  el r e m a te  d e f in i t iv am en te .

C artagena 26 de Mayo de  1834.*=José María 
Ha I c ó n ,= P o r  m andado  d eS ,  E. , fosé María de Tapia.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Con a r r e g lo  á lo q u e  p r e v ie n e  la Real  o rd e n  de 7 de  J u n io  de  1850 se a n u n c ia n  al púb l ico  las  e s - ,

cuelas  de in s t ru c c ió n  p r im a r ia  q u e  d e b e n  p ro v e e r s e  p o r  o po s ic ió n ,  á s a b e r :

g- DOTACION. i Rclri'
¡3 ® i kUCl0“

j m  *—

PUEBLOS I ‘ |  Se cal* CASA*! ‘ §  Fija Fondos Epocas Especies rulan
• g anual, de que se sa- en que se ve- en que se anual- 
: £  tisfaeen. rifica. paga. mente.

Ciudad-Real   . 1 3.333 Provinciales. . Mensualmente .k letál ico.. 800 Se dá gratuita ,1;.
Alcázar *................*. 1 2.660 Presupuesto . . Trimestres . . . .  jldom. . .  . 1,500 Idem.
Infantes .......................... i 2,666 Id em   Idem. . . . . .  Id e m . . .  . 1,500 Idem.
Yillai ubia........................... 1 2.666 I d e m . . . . . .  Id em  . I d e m . . . .  1,000 Idem.
Yillahermosa.....................  1 2,000 Id e m . Idem  I d e m. . . .  1,700 Se abona para ella 240.
Sania Cruz de Múdela .. i 2.000 Idem. . . . . .  Idern Idem   300 Se da gratuita .
Yillanueva de la rú e n te .  1 2.000 Id em   Idem  Idern . . . .  ¡ 30.0 Idem.
Malagon..............................  1 2,000 Id o m   Id em  Idem. . ,  . 200 Se, abona, para ella 400 .
Aldea del R e y .................  1 2,0 00 Id em   Idem, . . . . , Idem. . . . jj 40 0 Idem 220.
FedroM uñoz.* ................. 1 2,000 Idem   Idem. . . . .  Idem. . . . ¡ 400.Se dá gratuita ,

Los e jercic ios  d e  oposición t e n d r á n  lu g a r  e n  esta c iu d ad  en  la e scu e la  n o i m a l ,  a las n u e v e  de la 
m a ñ a n a  del día  26 de Ju n io  p ró x im o  v e n id e ro .  #

Las a s p i ra n t e s  d i r i g i r á n  su  so l ic i tu d ,  f r an ca s  de p o r t e ,  á la S ec re ta r ía  de  es ta  c o m i s i ó n , seis  d ías  
a n t e s  del s e ñ a la d o ,  acom pañada del t í íu lo  ó te s t im onio  ele é l , p a r t id a  de b a u t i s m o  y a tes tado  de b u e n a  
co n d u c ta  m o ra l  y  polít ica , exped ida  por  el A y u n ta m ie n to  y Sr. c u r a  p á r ro c o  de su  domicil io . 

C iu d a d -R ea l  24 de Mayo de 1854 — El P re s id e n te ,  Manuel María H e r r e r o s . = P a b l o  J. V ida l ,  S ec re 
tario , 

Q Obligaciones ca traordinarias. La m aestra . además de las que le impone la legislación vigente de instruir  
por sí á las niñas en lodos los ramos de enseñanza, deberá admitir en su escuela de expósitas de la casa-cuna 
de esta capital las que no lo sean, en particular las pobres. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ECLESIASTICAS DE LA DIOCESIS DE LEON, 
E n  co n fo rm id ad  á lo d isp u es to  en  el ú l t im o Concorda to  c e le b rad o  con la San ta  Sede y Real d ec re to  

de  9 de D ic iem b re  de  í 8 5 1, se sacan  á r e m a te  el dia 25 de Ju n io  de es te  an o ,  a las diez d e  su  m a ñ a n a ,  
las h e re d a d e s  , foros y censos  de c o m u n id a d e s  re l ig io s a s , de cofradías  y s a n tu a r io s  d e v u e l t a s  al c l e ro  
de es te  obispado, cu y a  v en ia  ha Ocio s o l i c i t a d a ; y t e n d rá  efecto  en  esta cap ita l  y  e s t rad o s  públicos  de  
su  p ro v iso ra to  re sp ec to  de las q u e  no ex ced an  de 10.000  rs . en  s u  cap ita lizac ión  , y  en  la m ism a  y  
a n te  el Sr.  V is i tador  ec lesiást ico  de Madrid las q u e  pasen do dicha sum**\ 

Capitalización
Número que ha de s e r -

de órden Ron la a ron). vir de tipo
en los FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS para la subasta,

i n ven t a ri os. A dquir idas. Reals ie llon, líenles vellón.

De mayor cuantía y subasta doble eu Madrid 
y esta ciudad.

PROVINCIA 1)E LEON
Cabreros del Rio.— Convento de Carbajalas de esta ciudad.

168 C u a re n t a  y ocho  t i e r r a s  t r iga les  y  c e n te n a l e s  q u e  en  hoja
p a r  co m p o n en  26 fanegas y  4 ce le m in es  de s e m b r a d u r a ,  
y en  la n o n  40 fanegas  y 6 c e le m in es  de id. y 4 v iñ as  a r a 
doras  de cabida de 2 fanegas  y 11 c e le m in e s  q u e  en  d icho  
p u e b lo  p e r t e n e c ie ro n  al c o n v e n to  e x p r e s a d o , y  l leva  en  
a r r i e n d o  P ab lo  A l v a r e z , vc-cino del m is m o ,  h as ta  11 do
N o v ie m b re  de 1 8 5 6 .  ................................   ,     704 23,451
Rueda del A lm irante .— Convento de. religiosas de Gradefes.

242 Catorce poses iones  d iv id idas  en  dos q u i ñ o n e s ,  q u e  e n  dicho
p u e b lo  p ro ced e n  del e x p resad o  c o n v e n io ,  y  l leva  e n  a r 
r ien d o  B ern a rd o  Balboa del m ism o  has ta  I I de N o v ie m b re
de 1856,  .................        116 1 7 ,18 8 . .

SEGUNDA SUBASTA.
S orriba .— Suntuario  de San Bernabé de Mer cadillo.

1207 El concejo  y vec inos  de S o r r ib a  p or  foro  p ro c e d e n te  del s a n 
tu a r io  de San B e rn a b é  de Msrcadiílo  paga 6 fanegas v  4 
ce le m in es  de tr igo  y 10 fanegas de c e n t e n o ,  plazo en  Se
t i e m b re . .   " ..................   . . . . . .  440. ,17 £9,366. , 22

De menor cuantía y solo una subasta 
en esta capital.

LEON
Mesa capitular de la catedral .

431 U na  h u e r t a  en  esla ciudad  , sit io de la P a lom era  , q u e  p e r -
teneció  á d icha  co rporac ión  , ce;-coda de c ie r ro  v i v o ,  de 
cabida de dos y media  h an eg as  , y lleva en  a r r i e n d o
has ta  11 de N o v ie m b re  de 1856 A ntonio  F e r n a n d e z ,  de
es ta  v e c in d a d  .................      j 4 q 4,670

Villarpiilombre.'—'Convento de Carbajalas de León .
162 Una r e n t a  c o n s i s te n te  en  27 t i e r r a s  t r ig a le s  y c e n ten a le s ,

3 p rados  y 5 p ra d e ra s  en  d icho  p u e b lo ,  q u e  fu e r o n  del 
ci tado c o n v e n t o ;  su  a r r e n d a t a r i o  F él ix  León has ta  1856 in 
c lu s iv e  á ra z ó n  de 295 r s . , y  se halla ca rgado  por  las ofi
c inas  de H ac ienda  e n ............................................................................. . 163. .  2 5 ,4 3 5 . .  9

liivaseca.— Convento d é la  Concepción de León.
233 T res  t i e r r a s  c e n ten a le s  y u n a  viña q u e  en  dicho p u e b lo  p r o 

c ed en  del c i tado c o n v e n t o ,  y  lleva en  a r r i e n d o  José F e r 
n a n d e z  ha.Aa 11 de N o v ie m b re  de 1 8 3 6 . ,    5 , ,  £ 168
Mantilla  de las Muías,—- Jdem de recoletas de esta ciudad.

120 C u a tro  t i e r r a s  tr iga les  y c e n ten a le s  q u e  c o m p o n en  28 fane
gas 4 ce lem in es  de c a b id a ,  poco mas ó m e n o s ,  té rm in o  de 
d icha v i l l a ,  p ro ced e n te s  del citado c o n v e n t o ,  su a r r e n d a 
ta r io  Félix  Díaz has ta  11 de N o v ie m b re  de 1856 por la 
r e n t a  a n u a l  de  810 rs .  y  s eg ú n  los in v e n ía n o s  de la Ha
cienda  solo se carga e n .................... ... .......................................... .. _  33  ̂ 3 1107. . §8

Garba ja l  de la Legua, —  Convento de recoletas de esta ciudad.
86 Dos p rados  de esto c o n v e n to  en  dicho p u e b lo ,  q u e  lleva en

a r r i e n d o  L eand ro  G u t ié r r e z  has ta  1856 in c lus iv e  95  3166 Sfc
117 U n  p rado  dol m ism o en  id. , que  lleva L orenzo  G arc ía  h a s -

ta ld '       17 566. .%%



Idem  de las descalzas de id,

4 81 Un prado de este convento  en dicho Carbajal , que  lleva Ca
simiro García y  Benito Ordoñez hasta 1856 inclus ive .  , . . .  65 2166. .22

Carbajal de la Legua.— Convenio de San Marcos de León,

28 Una tierra centenal de cabida de tres fanegas,  procedente  de
este convento  en dicho p u e b lo ,  que lleva Jo.rn García has

ta 1856 inc lus ive ................... * . « . . . ,  34 11 32 . .  12

Santas Martas.—  Convento de religiosas de Gradefes.

244 Treinta y  una tierras trigales y centenales ,  un prado y una
pradera que en dicho pueblo  pertenecieron á este m onas
terio ,  y lleva en arriendo Pedro Rodríguez hasta 1856 i n 
c l u s i v e . . . . . . . . . . ......................................................         2 6 9 . .  8 8 9 7 4 . .1 6

Mansilla m ayor.— Convenio de San Pedro de E xionza,

13 Seis tierras trigales y  otra Centenal que  de este convento
radican en dicho p u e b lo ,  su arrendatario Miguel González, 
v ec in o  de Mansilla do las Muías, hasta i ! de  N ov iem bre
de 1856 ................................. . . . . .......................................     58 1935

Yillavelasco,"—'Convento de benedictinos de Sahagun.

43 Siete tierras trigales y  centenales y  un p ra d o ,  término de
a q u e l ,  procedentes de dicho conv ento  /  que lleva Matías
Sierra , vecino de Sahagun , hasta 1857 in c lu s ive .......................   43 14 33 . .  11

Villam añan.— Convento de terceros del Valle.

34 Dos prados y  siete tierras trigales y centenales en dicha villa,
que  pertenecieron  á este c o n v e n i o , cargadas en el in v en 
tario.   ............................................. ................................................... . . .  1 5 9 . .1 8  5317. .22

Idem..— Convenio de carmelitas de la Bañeza.

41 Dos tierras en la citada villa de Y il iam añan, procedentes de
este con v en to   ..........................................................................  104. .40 34 7 6 . .  11

N o t a .

Estos dos quiñones constan arrendados por esta A dm i
nistración á Juan N u e v o ,  vec ino do la referida villa hasta 
el año de 1858 in c lu s ive ,  en 220 rs. anuales.

Villalquile.— Cofradía de Santi Spirüus de Rueda de Abajo.

432 Cuarenta y c inco  tierras q u e ,  precedentes  de dicha cofradía,
radican en térm ino de Yilla lquite ,  y  lleva en arriendo Don 
Juan Z a p ico ,  párroco  de R ued a ,  hasta II de Noviem bre
de 1857,   ........................ ........... .................. ................................ 150 5000

Reliegos.— Cofradia de Santi Spirü-us de Rueda de Abajo.

)) Trece  tierras trigales y centenales y  dos v iñas, térm ino de
R eliegos ,  procedentes  de la citada cofradía , que llevan por
la tácita Gaspar Diez y  Tomás González , cap ita l izadas.. . . .  1 2 2 . .  4 4070. ,20

Reliegos.— Con vento de la Encina del priorato de Grajal.

Tres tierras cen ten a les ,  término de Reliegos ,  que pertene
c ieron á dicho convento, y  lleva Cayetana Villa, por la tá
cita , capitalizadas,  .............. . . . . . ........................................    20 <, 13 6 6 7 . ,  25

Santa Colomba de Cunteño.— Convento de Santo Domingo 
de León.

449 Un censo que pagan el conce jo  y vecinos de dicha Santa C o -
lom ba , que perteneció  al citado c o n v e n i o .  ...................198 6600

Valderas. —  Convento de 'religiosas de Mayorga.

1029 Un censo  procedente  de este convento  en dicha villa de
Valderas que paga D. Lorenzo G ó m e z .  ............... 153 5100

PROVINCIA DE PALENCIA.

Pino del Rio. — Beaterío de Santa Catalina de Le n.

De mayor cuantía y subasta doble en Madrid 
y León.

1069 Un censo procedente de dicho beaterío  que paga el concejo
do dicho pueblo  de Pino del R i o .  , .  .» . 495 16,500

Polvorosa. — Cofradía de Anim as del mismo.

De menor cuantía y solo una subasta en León.
17 Quince linares y  tres tierras q u e ,  precedentes de dicha c o 

fradía, radican en Polvorosa y  lleva en arriendo hasta el
año do 1855 Francisco Revi l ia .    ---------- . . . . . . . . . . . . t . . . . . .  161 5366, , 2 t

P R O VINCIA DE VALLADOLID.

Sahelices de Ma y o r g a C o f  radia de Anim as de Monasterio.

De menor cuantía y solo una subasta en León.

59 Tres tierras que hacen 4 fa negas , 8 celemines de se m b r a d u 
r a ,  térm ino de dicho Sahelices ,  procedentes de la e x p r e 
sada cofradía , arrendadas a Vicente Martínez. .  .............. . 112. .17 3917

Sahelices de M ayorga,— -Convenio de Otero ac las Dueñas,

8 Siete tierras de cabida de 7 fanega?, 4 celemines, término de
dicho Sahelices, que pertenecieron  al citado convento ,  que
lleva Rafael García,  .............. . . . . . .  —  48 1600

PROVINCIA DE ZAMORA,

Villalobos,— Convento de religiosos del m ism o,

Menor cuantía.
1 Solar. Del lagar y bodega que fué de las religiosas de Vil la

lobos ,  sita en el casco de dicho purblo  y  su edificio a r -  ^

ó T IL E S .

!
Del maderaje* y demás materiales del misino edi f i c i o . . . . . . . .  •. 1,220
De 12 cubas de diferentes cabidas que exist ían en dicha 

b o d e g a . . . ...................................    . . . ....... . . . . . . . ..................... •* 3 ’040____

4,585

ADICION.
PROVINCIA DE VALLADO LID.

Cofradía sacramental de Cuenca de Campos,

Menor cuantía.
36 Fn iguales términos se anuncia la venta de c inco pedazos de 

tierra de cabida de siete y tía; das y  seis cuartas que per
tenecieron a la expresada r o fn d ía  en término del citado 
Cuenca de Campos, arrendadas á Am bros io  Miguel en dos
fanegas de trigo , capí tai izadas e n . . .................... " .....................  50 1667

Nota. Se previene que no se admitirá postura á la paite  sino el todo de estos Iren es ,  y  bajo  el tipo 
de los 4585 rs. consignados.

Lo que se anuncia por med¡o de los periódicos oficiales para conocimiento de las personas que d e 
seen interesarle  en la suba.Ma , quedando de manifiesto en e=ta Administración los expedientes or igi
nales á los efectos que expresa el art. 5? del citado Real decreto ,  y  recom endando á los iieiladores lo  
dispuesto en el 8.°

León 20 de Mayo da 1 8 5 4 .= E l  Administrador d iocesano, le e é  de Laso.

JUNTA ADM INISTRATIVA
DE  L A S  O B R A S  DE  R E S T A U R A C I O N  D E L  R E A L  A L C Á Z A R .

En v irtud de lo dispuesto por la Junta admi
nistrativa de las obras de restauración del Real 
Alcázar ,  se saca á pública subasta la clavazón, 
objetos de hierro para puertas y ventanas, h ierro  
cuadradillo ,  varilla redonda ,  llanta y  llantiila que 
se necesite para dichas o b r a s ,  fino y  ordinario, 
c u y o  acto tendrá lugar el 1? de Agosto en Toledo 
en el despacho del Sr. Brigadier Subdirector  del 
colegio de infantería, Presidente de la expresada 
Junta, á la cual podrán dirigirse proposic iones y 
presentarlas los que se hallen en esta c iudad, lle
vándolas por escr ito ;  y si al verificarse la subasta 
se presentasen iguales proposic iones por dos ó mas 
individuos, contenderán entre sí, adjudicándose ai 
que  mas beneficio hiciese en favor  de la obra.

Toledo y  Mayo 20 de 1854. =  Hl Brigadier P re 
sidente , Antonio S. Osorio, 2

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE  L A  P R O V I N C I A  D E  C I U D A D  - R E A L ,

Pliego de condiciones que form a esta oficina para la 
subasta pública de la estantería y  demás efectos de 
carpintería necesarios en el archivo de esta pro
vincia , en cumplimiento de lo prevenido por la Di
rección general de contabilidad de Hacienda p ú 
blica , fecha  17 del actual.

1? El remate se verificará en la oficina Conta
duría de Hacienda pública de dicha provincia el 
día 30 de Junio próximo, de doce á una de la tar
de , debiendo hacerse las proposiciones en pliegos 
cerrados con entera sujeción al adjunto m odelo ,  á 
los cuales acompañarán los l id iadores  carta de 
pago de haber entregado en la Caja de depósitos 
de esta capital 200 rs. com o garantía del remate, 
quedando inadmisibles las proposiciones que se 
presenten sin dicho requisito,  ó no se hallen c o n 
formes á aquel.

21 Tampoco se admitirá proposición que exceda 
de los 1224 rs. á que asciende el presupuesto ,  que 
es el tipo por el que se saca á subasta este  serv i
c i o ,  la que se adjudicará á favor de aquel que 
ofrezca m ayores  ventajas á la Hacienda.

3? Serán de cuenta del rematante los gastos 
causados y que  se causen en la tramitación de este 
expediente hasta su conclus ión ,  com o también los 
derechos de los maestros carpinteros, ocasionados 
en la formación del p re s u p u e s to , que ascienden 
á 6o rs. vn.

41 Finalizada la hora señalada para la subasta se 
abrirán los pliegos presentados por el Sr. Contador, 
com o presidente de dicho acto, y  si resultasen dos ó 
mas proposic ones iguales se prorogará la subasta 
por un cuarto de hora m is ;  pero solamente entre 
los sugetos que  motiven el em pa te ,  en la mis
ma forma que qu-da establecida.

51 El rematante se obliga á la co n d ru c e io n  de 
la estantería y  demás enseres do carpintería que 
constan del presupuesto, con entera sujeción á este 
y  en el término de un m es, á contar desde el dia 
que  se le notifique la aprobación del rem ate ,  sien
do de su cuenta y  riesgo la colocación de dicha es
tantería y  entrega de los enseres en el local que 
se le designe.

61 El importe de la subasta se satisfará por la 
Contaduría en dos plazos; el prim ero cuando á j u i 
cio de la oficina se haya entregado la mitad de 
los enseres,  y  el segundo luego que lo sean en su 
totalidad , haciéndose también la devolución del 
depósito marcado en la condición 11 

71 Y finalmente, que el remate no tendrá e fec 
to sin que recaiga la aprobación de la Dirección 
general del r a m o ,  á cu y a  autoridad so someterá 
para su resolución.

Ciudad-Real 27 de Mayo de 1 8 5 1 .=  El Contador 
de Hacienda pública ,  Rafael S ruano,

Modelo de proposición.

D. N, N,,  vec ino d e .      enterado del
p l ie g o  d e  c o n d i c i o n e s  p u b l i c a d o  e n  la G ac e t a  d e l
G obierno  n ú m .............. ,, fe c h a    ó en
el Boletín oficial de esta provincia n ú m ................  fe
c h a ................................... .. y del presupuesto para la
construcción de unas estanterías y enseres de car 
pintería en el archivo de Hacienda pública de Ciu
dad-Real,  se com prom eto  á verificar e.-te servicio  
en la cantidad d e .   ...........   rs. vn.

Fecha y firma del proponente, 

ADMINISTRAClON DE FABRICA DE LAS SALINAS
DE L ' . S  A L F A Q U E S .

D. Juan Güell  y  Renté , Administrador Jefe do 
las fábricas de sal de los A lfaques en la provincia 
de Tarragona.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas estancadas en 27 de 
Marzo último, se venden  en pública subasta seis 
caballerías ,  propias de este establecimiento,  bajo 
el pliego de condiciones y  tasación pericial que se 
hallará de manifiesto en la casa Administración de 
las mismas en el dia 18 del mes de Junio próxim o 
y  hora de las once de su mañana en que ha de

verif icarse su remate; y  á fin de que tenga toda la 
publicidad posible, se manda insertar el presente 
anuncio en la G ac e t a  del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noticia de todos 
los que deseen interesarse en dicha compra.

Alfaques 24 de Mayo de 1 8 5 4 .=  Juan Güell  v  
Renté.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P U B L I C A  DE L A  P R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .

El dia 30 de Junio próxim o venidero  se ce lebra  
subasta para la ejecución de obras en los puentes 
del rio Guadiana , término de Argamasilla de A lva ,  
bajo  la forma y  condiciones que  se expresan en el 
pliego que  sigue.

C iudad-Real 26 de Mayo de 1854, « S a t u r i o  
Lanza.

Pliego de condiciones para la ejecución de obras en los  
cuatro puentes sobre el rio G uadiana , titulados Pa
checo , el A ltillo , de la Plaza y  de Santiago , que en 
el térm ino de Argamasilla de Alva pertenecen al 
secuestro cíe D. Sebastian.

11 La subasta se verificará el dia 30 de Junio 
próx im o v en id ero ,  en esta capital ante el Sr. G o 
bernador de la provincia , Administrador é Inspec
tor y escribano de Hacienda pública,  y  en Arga
masilla de Alva ante el Alcalde, Procurador  sín
dico y Secretario de A yuntam iento  ó escribano;

21 El acto en ambos puntos se verificará á puer
ta ab ierta , en la hora de once  á doce del d ia , p ré -  
v io  el correspondiente  anuncio  por la voz  pública, 
y durante dicho término han de presentar los li
d iad ores  pliegos cerrados de proposición al presi
dente de la junta de subasta, rubricándolos  en el 
acto los mismos que los entregan , y  num erándolos  
dicho presidente por el órden que los reciba.

31 La cantidad que sirve  de tipo para la subas
ta son 1159 rs. según presupuesto , y  no será aten
dida proposición alguna que  exceda del t i p o , ni la 
que se separe en su forma del modelo que  á c o n 
tinuación se inserta , al cual se han de arreglar 
estrictamente los pliegos cerrad os ,  sin contener  
tampoco cláusulas ó m odificaciones, que no se ad
miten.

41 A cada pliego cerrado ha de acompañar, com o 
garantía del remate , carta de pago de la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia que acredite 
haber constituido en depósito 200 rs.

51 Una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo  ningún motivo ni pretexto hasta ve r  
el resultado de la subasta.

6? Al dar las doce se procederá á la apertura 
de todos los pfiegos por el órden que hayan sido 
entregados, publicándose su contenido para inteli

g e n c i a  del p úb l ico ,  y  se decía* ará cual , de los qu e  
reuniendo los requisitos expresa dos , es el mas v e n 
tajoso por la mavor baja de la cantidad expresada 
en la condición 3? A f i v o r  del que hubiese suscrito 
este pliego se considerará adjudicado el r e m a t e , ’ 
quedando comprometido el depó-ito  ó garantía has
ta la conclusión , reconocim iento  y  aprobación de 
la obra ;  pero los demás licit-.dores pod¡áu  retirar 
en seguida sus respectivos depósitos.

71 Caso de que no sea una sola la proposic ión 
que resulte mas ventajosa, so abubá en seguida 
llueva licitación por pliegos cerrados también , li
mitándola á los que  hayan firmado las proposicio
nes empatadas ó iguales.

81 El remate no se considera definitivamente 
adjudicado hasta que recaiga la aprobación de la 
Dirección genera i del ramo.

91 El rematante recibirá el precio de las obras 
de la Tesorería inmediatamente que la Dirección 
general del Tesoro consigne el pago, ó en el día 
en qu * se den por buenas aquellas, á virtud de re
conocimiento si la con " ignición se recibiese antes.

10. Es de cargo del rematante el pago do los 
derechos del exped iente ,  d l a  fornneion del pre 
supuesto y los del reconocim iento  de las obras.

11. El presupuesto detallado de oslas , y al cual 
se ha de sujetar el rematante para su ejecución , 
estará de manifiesto ha-ta el dia del remate en e-ta 
Administración principal de Hacienda pública y en 
la Alcaldía constitucional de Argamasilla de Alva, 
para que puedan enterarse los l ic itadores;  bajo la 
inteligencia de que es obligatorio para el rematan
te dar principio á las obras inmediatamente que  se 
le com unique  la aprobación del remate , y c o n 
cluirlas con la debida consistencia y solidez en el 
tiempo preciso y  necesario sin la menor inter
misión.

12. No podrá el rematante exigir indemniza
ción por mejora de ninguna especie hecha en las 
o b r a s , ni á título de agravio ó avería de materia
les y  dem ás;  y  caso de rescindirse el contrato por 
cualquiera falta de las condiciones á que se obliga, 
será responsable de los perjuicios que se sigan, 
con arreglo al art. 5? del Real decreto de 27 de 
F ebrero  de 1852.

Ciudad-Real 26 de Mayo de 1854. =  Saturio 
Lanza.

Modelo de proposición.

D. F  de N . . . . .  , vec ino  d e    o frece
hacer las obras de los cuatro puentes sobre el rio 
Guadiana, término de Argamasilla de A lba , t i t u -



lados Pacheco, el Altillo, de la Plaza y de Santiago, 
bajo las condiciones del pliego formado por la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de 
C iudad-R eal, v con sujeción á los presupuestos de

que en aquel se hace referencia por la cantidad 
de (tantos reales).

Fecha y firma del interesado,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 29 DE MAYO DE 1854 .

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

;tro  e n

Milímetros.

TERMO]

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

del viento.
Estado atmosférico.

Despejado,
Ráfagas.
Ráfagas.
Nubes.

¡

9 de la mañana.
Mediodía.........
3 de la tarde... 
6 de id............

27,862
27,850
27.824
27.824

707,68
707,38
706.71
706.71

15°,6 
4 7o,9 
20°, 0 
17°,1

19°,5 
22B,4 
25°,0 
21°, 4

O. S. O........
S. O. i O . . .  
O. i  S. O .. .  I 
N. O. i  N .. .

Calor máximo del dia...........................
Calor mínimo del dia...........................

_____

20°,4 
9°,1

25°, 1 
11°,4 Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Áyer no se han recibido los periódicos de Paris 
correspondientes al 26, en cuyo dia no se pub li
caron con motivo de la fiesta de la Ascensión.

De La Patrie del 25 trasladamos ¡o siguiente :m
Las noticias de la Servia publicadas por el Líoijd 

quedan en p arte  desm entidas por la Presse de Vie
na. Una correspondencia de Belgrado, dirigida á es
te periódico con fecha 17, anuncia que el Gobierno 
de Servia acaba de suspender sus arm am entos á 
causa de la seguridad que le habría sido dada de 
que n ingún ejército extrangero ocuparía el P rin 
cipado ín te rin  no se turbase la tranquilidad pú
blica.

Debe creerse  que el Príncipe Alejandro persis
tirá  en estas p ruden tes determ inaciones, v que 
sabrá inutilizar las intrigas q u e  la Rusia fom enta 
en  Servia con tanta actividad como en M ontenegro. 
Gomo ya hemos dicho, á consecuencia de las re 
presentaciones del A u s tr ia , los m ontenegrinos pa
recían dispuestos á renunciar á sus proyectos de 
invasión en las provincias tu rcas. Las últim as no
ticias del Herzcegovina son de que un  cuerpo oto
mano de 15,000 hom bres vigilaba la fro n te ra , y 
que se debia establecer otro campo en la alta Al
bania. De este modo , el Montenegro quedará com 
pletam ente b loqueado, y es de creer que sus ha
b itan tes se resignarán  A la neutralidad, á pesar de 
las excitaciones de la Rusia.

Las noticias del Danubio anuncian  que el Ge
nera l Liprandí llegó el 10 á B ucharest, y después 
de anunciar de una m anera oficial la evacuación 
completa de la Yalaquia m enor , partió  sin pérdida 
de tiempo para el cuartel general del Príncipe 
Paskiew itsch. Otras noticias del 11 dicen que los 
rusos habrian empezado á bom bardear á R ousts- 
chouk , desde sus posiciones sobre las islas cerca 
de G iurgewo. El fuego de los rusos solo alcanzaba 
á las obras exteriores y no á la fortaleza. Las tro
pas rusas cerca de G iurgew o se encuen tran  en 
m uy penosa posición , necesitando hallarse dis
puestas al combate noche y d i a , porque Jos turcos 
son infatigables y pasan algunos dias el Danubio 
tre s  y  cuatro  veces.

A consecuencia de la concentración de tropas 
en G iurgew o, tienen los víveres un  precio ex
traordinario  y se tem e inm inentem ente el ham bre. 
Se observa de algún tiempo acá gran  desanim a
ción en tre  las tropas estacionadas en la Yalaquia: 
nadie se hace ilusión acerca de los peligros que 
amenazan al imperio ruso. La evacuación de la 
Valaquia m en o r, los continuos encuentros sobre 
el D anubio , que concluyen siem pre en ventaja de 
los turcos y  que cuestan la vida á m illares de sol
dados, han afectado profundam ente el esp íritu  de 
los rusos. El núm ero de sus enfermos es cada dia 
mas considerable. Se han pedido grandes acopios 
para el ejército en los P rincipados; pero la escasez 
es tan grande, que no se encuentran  abastece
dores.

Dice el Lloyd de Viena del 20 :
Las noticias llegadas hoy anuncian que O m er- 

Bajá ha concentrado sus tropas delante de Schumla, 
en la posición que desea presen tar á los rusos la 
prim era gran batalla. Continúan los arm am entos 
en las diversas provincias turcas. Se dice que la 
P uerta  quiere llamar bajo sus banderas toda la 
población capaz de llevar las arm as , com prendi
dos los rajahs.

Según los periódicos de L ondres, O m er-b a já  ha 
reforzado últim am ente las guarniciones de las pla
zas del Danubio , las cuales se encuentran  bien per
trechadas de todo y bien abastecidas de víveres 
Así podrán hacer larga resistencia y en tretener á 
los rusos. Estos andan con extraordinaria lentitud.

Los tres puertos de Biga, Libau y W indau han 
sido puestos en estado de bloqueo rigoroso en 12 
de Mayo. La escuadra francesa del Báltico ha sido 
reforzada con dos fragatas de 60 cañones cada una.

Parece que el gabinete de Yiena ha dirigido á 
sus represen tan tes en el extrangero úna circular 
de la carta  autógrafa del Emperador.

El Monitor anuncia que el Gobierno francés ha

recibido del Ministro de Negocios Extrangeros del 
gabinete de W ashington la seguridad de que los 
Estados-Unidos observarán  estric tam ente, y harán  
observar de igual modo, los deberes de la n eu tra 
lidad.

El Conde de A lbensleven , Enviado de Prusia, 
fué recibido el 19 por el Em perador de A ustria en 
audiencia particu lar. Nada habia traspirado acerca 
de esta misión ,* aunque las probabilidades son de 
que se trata* de convenir en la intimación que 
ambas Potencias deben dirigir á la Rusia para la 
evacuación de los Principados.

E scriben  de Copenhague con fecha 16 de Mayo:
Se dice que los. A lm irantes de Inglaterra  y 

Francia han convenido en un pian de ataque con
tra  C ronstadt, pero que este plan no será puesto 
en ejecución hasta la llegada de la ílotilla de va
por. El bloqueo de 'ios puertos rusos y la captura 
de algunos buques de comercio, no son un  objeto 
digno 4e las Potencias m arítim as, y tampoco seria 
necesario para obtenerlo la m ultitud  de cañones 
que va á reun irse  en el golfo de Finlandia.

La falta de sal no hará  que los rusos de. F in 
landia se sub leven , y  solo con actos de vigor es 
como se puede conseguir que los Estados escandi
navos abandonen la posición de espectadores be
névolos por la de aliados activos.

Es positivo que los R epresentantes de Francia 
é Inglaterra han dirigido al Gobierno griego con 
térm ino de cuatro dias un ultimátum, am enazán
dole con la captura de todos los b u q u e s , el blo
queo m arítim o , y la ocupación m ilitar. Se confir
ma la toma de P iram itina y Margariti por los in 
surgentes. Koratosos, Jefe de estos, se encontraba 
á 12 leguas de Salónica , y cada dia se le p resen
taba mayor núm ero de voluntarios. Una división 
de 4000 turcos se dirigía contra él.

Los generales rusos, dice la Gaceta de Colonia, 
emplean además de los recursos m ilitares, los me
dios religiosos para tom ar á Silistria y para exaltar 
hasta el fu ror el fanatismo r u s o : se ha verificado 
una procesión con 200 es tan d a rte s , en tre  ellos el 
de S. Sergio en todos ios cam pos, exponiéndole 
á la veneración de los soldados.

Los 25,000 hom bres destinados á una m uerte  
cierta en el asalto , han sido reunidos en u n  cam 
po separado , donde se preparan  por medio del 

| ayuno y de ejercicios religiosos. Todos los dias se 
confiesan y comulgan , todos los dias oyen alocu
ciones excitantes y todas las noches reciben la ab
solución general después de haber bendecido sus 
armas.

De París se recibieron el 25 los dos despachos 
telegráficos seguientes:

Constantinopla 15 de Mayo.
Se va á hacer una emisión de papel-m oneda 

por valor de 80 millones.
Seliva Bajá ha traído de Egipto 17,000 bolsas.
Han llegado con tropas varios buques de vapor 

ingleses. Están tonudas disposiciones para que lodo 
el ejército inglés se pueda em barcar en 21 horas.

Los rusos han abandonado todas las posiciones 
que ocupaban en las riberas de la Circasia.

Los ci: C asianos se h a n  d e c id id o  á f o r m a r  u n  
g o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  i n d e p e n d i e n t e .

Los rusos han concentrado sus fuerzas en Kon- 
tais, en el Cáucaso.

El Sultán ha visitado ayer á Constantinopla.
Viena 25 de Mayo.
Por el telégrafo se han recibido noticias de Bu

charest que alcanzan al 21 de Mayo.
El general Paskiew itsch ha pasado el Danubio 

por cerca de Kalarasch y ha establecido su cuartel 
general delante de S ilistria , cuya plaza está m uy 
estrechada hace tres dias. La conferencia de Viena 
ha acordado los térm inos de un  nuevo protocolo 
después de haber recibido la comunicación recí
proca de los tratados anglo-francés y a u s tro -p ru 
siano.

Por despacho telegráfico de Paris, recibido ayer 
á las diez y trein ta m inutos de la mañana, se sabe 
que el dia 26 se cotizó en Paris el 3 por 100 fran
cés á 69-85, y el 4 1/2 á 95-10. El 3 exterior es
pañol quedó á 38 1/2. La interior á 35 1/2 y la di
ferida á 19.

Despachos telegráficos.

Servicio particu lar de la Correspondencia San
ta Ana.

Paris 26 de Mayo por la tarde.
Los Plenipotenciarios de A ustria y Prusia en la 

conferencia de Yiena han declarado á nom bre de 
sus Gobiernos que siendo la guerra  actual peli
grosa para  los Estados alem anes, harían  cuanto 
fuese necesario á fin de conservar la integridad del 
im perio otomano.

El Conde de Neselrode ha sido insultado públi
cam ente en las calles de San Petersburgo. La po
blación le considera como au tor de la guerra  y 
como causante de las pérdidas que está sufriendo 
el comercio y de los sacrificios que tienen que ha
cer todas las clases de la sociedad. Este hecho es 
de mal presagio para  el Gobierno ruso.

No habiendo respondido satisfactoriam ente el 
Gobierno griego á la intim ación de los Represen
tantes de Francia é Ing la terra , Atenas va á ser 
ocupada por una división anglo-francesa.

Las tropas francesas que estaban reunidas en 
Galípoli m archarán sobre Andrinópoli y después á 
los Balkanes.

L ónd res , viernes 26 por la tarde.
Todos los valores han estado en alza en la Bol

sa de hoy : consolidados 89 5 /8 ; 3 español 39 1/2, 
diferida 19*

P a r is , sábado 27 de Mayo por la tarde.
Los G abinetes de A ustria y P rusia  han dirigido 

al de Rusia una intimación para que sus tropas se 
re tiren  del te rreno  turco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Mayo de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del  3 por 1 00 consolidado,  37-25 c.
Idem del 3 por  100 diferido, 1 9 -95 -20  y 20-10.  
Amortizable de p r im era  clase , 9 -5  d.
Fomento do 2000 r s . , 77 d.
Acciones del Banco de San Fernando,  99 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 5 1 -50  d . — P ar ís  á 8 d. v., 5 - 2 9 .  

Plazas del reino.

Daño. Benof. Daño. Benef.

A lic a n t e . . .  3 /8  p. J a é n   1 /2
A l m e r í a . . .  3 /4  M á l a g a . . .  1 /2
B a d a j o z . . .  3 /8  M u r c i a . - .  4 /2
Barcelona..  1 / 2 d .  O v i e d o . . .  3 /8  p.
Bilbao  1 /2  d. F a le n c ia . .  5 /8
B u r g o s . . . .  1 /4  d. San tander .  5 /8
G áceres . . . .  p a r  d. S an t iag o . .  1 / 4  p.
C ádiz   4 / 2  d. Sevilla. . .  1 /4  d.
C ó r d o b a . . .  3 /4  p. V a lenc ia . .  1 /2
Coruña.  . . .  pa r  d. Valladolid. 5 /8
G r a n a d a . . .  1 /2  p. Z a ragoza . . [  1/2 p.

ANUNCIOS.

CARRERAS EXTRAORDINARIAS DE CABALLOS
EN EL REAL S I T I O  D E  A R A N J U E Z .

Se verificarán hoy dia 30 del p resente  mes de Mayo 
de 4 8 5 4 ,  si el tiempo lo p e rm i te ,  á las cuatro de la 
t a r d e , en el te r reno que S. M. se ha dignado conceder, 
conocido por «Gramalejo.»

ORDEN DE I .A3 CARRERAS.

Premio de S. M. la Reina nuestra  S e ñ o r a , una 
alhaja.

Distancia , tres vueltas de Hipódromo, ó sean 4500 
varas en 5 minutos y 50 segundos, venciendo dos ve
ces de las tres en que podrá disputarse.

Reseña de los caballos inscritos para disputar los 
premios.

Una yegua llamada Beata , raza P. S . , 4 años de 
e d a d , 7 cuartas y  4 dedos de alzada , pelo alazan , p e r 
teneciente al Excmo. Sr. D. José de Salamanca : t ra je  
del ginete chaqueta azul ,  mangas negras ,  gorra encar
nada.

Un caballo llamado Lucero, raza M. S., 7 años de 
edad,  7 cuartas y 7 dedos de alzada , pelo to rdo ,  p e r 
teneciente al Sr. D. José Soria : t raje del ginete chaque
ta azul y  blanca rayada  , gorra  azul.

Premio de S. M. el Rey , una alhaja.
Distancia, dos vueltas de Hipódromo, ó sean 3000 

varas,  en 3 minutos y 46 segundos, venciendo dos ve
ces de las tres en que podrán disputar  la preferencia.

Un caballo llamado Mosquito , raza española, 4 años 
de ed ad ,  7 cuartas y 4 dedos de alzada, pelo castaño, 
perteneciente al Sr. D. Luis Romera : t ra je  del ginete 
chaqueta azu l ,  gorra  blanca.

Una yegua llamada Beata ,  raza P .  S . , 4 años de 
edad , 7 cuartas y  k dedos de alzada, pelo alazan, p e r 
teneciente al Excmo. Sr. 1). José de Salamanca: tra je  
del ginete chaqueta azul , mangas negras ,  gorra  encar
nada.

Otra llamada Coqueta , raza P. S. , 3 años de edad, 
7 cuartas y  7 dedos de alzada , pelo castaño, p e r ten e 
ciente al Excmo. Sr. Duque de San Carlos : tra je  del 
ginete chaqueta r o s a , mangas b lan cas , gorra  rosa.

Premio de S. M. la Reina M adre ,  una alhaja.
Distancia, dos vueltas de hipódromo, ó sean 3000 

v a ras ,  en 3 minutos y  53 segundos, venciendo de tres  
dos veces que podrán disputarlo. Podrá tomar  parte  en 
esta ca rre ra  el vencedor del premio de S. M. la Reina 
M adre ,  llevando el aumento de peso según Regla
mento.

Una yegua llamada Almansa, raza M. S., 4 años 
de edad ,  7 cuar tas  y  o dedos de alzada,  pelo castaño

oscuro, perteneciente  al Excmo. Sr. D. José de Sala
manca : t r a je  del ginete , chaqueta a z u l , mangas negras, 
g orra  encarnada.

Un caballo llamado S pringg-Jack ,  raza  M. S., 8 años 
de ed ad ,  7 cuartas  y  7 dedos, pelo cas taño, p e r ten e 
ciente al Excmo. Sr. Duque de Alba:  t r a je  del ginete, 
chaqueta azu l ,  mangas amaril las,  gorra  azul y  ama
rilla.

Otro llamado L u c e ro , raza M. S . , 7 años de edad,
7 cuartas  y 7 dedos de alzada, pelo tordo, per tenecien
te al Sr. I). José Soria: t ra je  del ginete ,  chaqueta azul 
y  blanca r a y a d a , g o r ra  azul.

P remio del Excmo. Sr. Duque de A lb a , reales ve
llón 8000.

Distancia,  tres  vueltas de h ipódromo, 4500 varas,  
sin tiempo fijo , una sola vez. Los caballos ex tran jeros  
l levarán  5 libras mas de peso y las yeguas 3. Si se ins
cribiese algún caballo que hubiera ganado el premio 
mayor en las car re ras  de M a d r id , además del peso que 
se exige para  esta c a r r e ra ,  l levará  el que como vence
dor le corresponde.

Un caballo llamado Idus, raza  P. S.,  8 años de edad,
7 cuartas  y  8 dedos de alzada , pelo c as tañ o , pe r ten e 
ciente al Sr. D. Domingo Arcos: t ra je  del ginete , cha
queta e n c a r n a d a , gorra  negra.

Otro llamado F a n n y ,  7 años de edad, 7 cuar tas  y  9 
dedos, pelo castaño, perteneciente  al Excmo. Sr. D uque 
de Alba: t ra je  del g inete .  chaqueta a z u l , mangas ama
ri llas , gorra  azul y  amarilla.

Una yegua llamada Bruja , raza e s p añ o la , 8 año9 
de e d a d , 7 cuartas y  un dedo de alzada , pelo castaño, 
perteneciente al Sr. D. Gregorio Campero : t ra je  del 
ginete , chaqueta y gorra  rosa.

Un caballo llamado Bukingham, raza P. S . , 4 años 
de edad ,  7 cuartas  y  9 dedos de alzada,  pelo castaño, 
perteneciente  al Excmo. Sr. Marqués de B e d m á r : t ra je  
del ginete, chaqueta  azul ,  mangas y  gorra  amarillas.

Una yegua llamada Lila, raza P. S., 3 años de 
edad, 7 cuartas y  8 dedos de alzada,  pelo castaño, 
perteneciente  al Excmo. Sr. Duque de San C á r lo s : t r a 
je  del ginete, chaqueta ro sa ,  mangas b lancas ,  gorra  
rosa.

Los billetes se expenderán  en A ranjuez en la F on
da de la Regina y  en el Puente  mas próximo al h ip ó 
dromo, á los precios siguientes :

Caballo montado,  20 rs.:  caballo de tiro , 40 : y 
entrada general 4, á pesar de que m arcarán  6.

N otas. Con el objeto de ev i ta r  desgracias se pre
viene al público que no se podrá e n t ra r  sin billete en 
el te rreno  del Gramalejo, ni hacer  demostraciones que  
puedan espantar  los caballos.

Las personas que vayan  en ca r rua je  deberán  p ro 
veerse de un billete para cada caballería.

Para  evitar  toda discusión sobre el te r reno  se hace 
saber al público,  que solo los Sres. socios podrán  e n t r a r  
en el sitio reservado á los mismos, los cuales manifesta
rán  sus tarjetas.

ATENEO DE MADRID.
Esta corporación celebra ju n ta  general  el miércoles 

31 del actual á las ocho y media de la noche.
Lo que se avisa á los señores sócios p a ra  que se

sirvan concurrir .
Madrid 29 de Mayo de 1 8 3 4 .= E 1  secretario p r im e 

ro Marqués do la Vega de Armijo.

A voluntad de su dueño se vende en la villa de L er-
m a , provincia de Burgos,  la casa llamada de Colina,
situada en la plaza de los Mesones, que aislada por  sus 
cuatro fachadas ,  comprende un  solar cuadrado de 75 
pies de lado. Construida esta casa de p iedra de sillería, 
labrada con gusto y  perfección, t iene, asi por esta cir
cunstancia , como por su elevación y  la extensión del 
edificio, la forma elegante de un  pequeño palacio; y  si
tuada además á orillas del camino Real de M adrid ,  y  en 
el centro de una p l a z a , puede hacerse en ella un  mag
nífico parador  de grandes utilidades. Se venderá en p ú 
blica subasta el dia 25 de Junio p róx im o ,  ver ificándose 
el rem ate  á las doce del mismo dia en la escribanía de 
D. Modesto R e v i l la , que lo es de la referida villa de 
Lerma , y en donde desde hoy estará  puesto de mani
fiesto el pliego de condiciones para  los que gusten en
terarse. 3

ESPECTACULOS
Teatro del P rincipe. A las ocho y  media de la n o ch e .—  

Ultima representación en la p resente tem porada del d ra 
ma en tres actos y en verso ,  original  de D. Luis E g u i-  
laz.  titulado El cabal ero del milagro.— Los tres hués
pedes b ur lados , sainete.

Nota. Función extraordinar ia  y última en la p r e 
sente temporada para mañana á beneficio de la p r im e
ra actriz de este teatro  Doña Teodora Lam adrid .— Fra  
D iavolo , sinfonía de A uber .— Lobo y  cordero, comedia 
en un acto, arreglada á la escena española por D. Ra
món de Na v a r í e t e .— Guillermo Te l l , sinfonía de Rossi- 
n i .— Acto cuar to de Adriana .— Gran fantasía sobre mo
tivos de Roberto il diavolo , de M eyerbeer.— Acto segun
do de La villana de Yallecas .— El dia f e s t i v o , g ran  fan
tasía de L u m b y .— El segundo acto de Los amantes de 
Teruel.

T eatro d e  l a  Cruz. A las ocho y  media de la no
che .— Mi mu-ger no me e s p e r a , comedia en un  acto.— 
La liada de las Rosas, que distr ibuirá flores al público, 
con otros cuadros fantásticos por L. Kel ler , y  la escena 
mímico p o p u la r ,  t itulada el sitio de Zaragoza.

Teatro dk L ope ds V ega. A las ocho y  media de la 
noche.— Ultima representación de la presente  tem pora
da .— Sinfonía — Amarse y aborrecerse, comedia origi
nal en un acto y en verso .— Un huésped del otro m u n 
do, comedia nueva original y  en verso.— Sinfonía de aires 
nacionales. — Trece á la m esa ,  jugue te  cómico en  un 
acto.— La Mosquete , baile.

TütT&o d e l  Ci&so, A las ocho y media de la no 
c h e .— Sinfonia. — Moreto, zarzuela n ueva  en tres ac
tos.— Baile.

ULTIMA SEMANA DE LA PRIMERA SERIE.
G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 

del natural  por el profesor D. Nicolino Calió, abier ta 
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad),  calle de Atocha, 
desde las siete de la ta rde  hasta las once de la noche.

P rim era  série. Sevilla. — Filadelfia — Fair-Mount. — 
Granada.— Niágara. — Washington. — Lago dé Como.— 
Mississippi. — N u e v a -Y o ik .— Incendio de N ueva-Y ork  
en el año de 1 S35.

E n trada  general 4 rs.
Los niños pagarán  la mitad.


